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ciento por ciente de cada participación. 

Cuadro de Integración 

OCIO CAPITAL LAPITAL car. DE An
 

5Slba dácome Collaguazo 198,00 194, 00 190 

Vicente Guananga Facailla 19%,00 15%, 00 19 

dosé Buanenga Fecalla A, a 8, 00 ¿lA 

TOTAL Ada, oa 4, 00 42 

ARTICULO SEPTIMO. PARTICIPACIONES.“ Las perticipaciones 

a Econ iguales,  acumulativas E indivisiblezs; pueden 
$ 

trenemitireses pr herencia, y Cederse a los mismos socios 
A 

- o a tercera, previa consentimiento wunánime del capital 

sccial. ITÍICULO  DOTAVO.- CERTIFICADO DE APORTACIÓN. La 

Compañia entregará a cada socio un certificado de 

aportación en elo que constará, necesariamente mu 

carácter de no negociable y el número de participaciones 

que por su aporte le corresponde bichos certificados 

serán firmados por el Presidente y el Gerente General. 

CAPITULO TERCERO. DE COLA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

   

     
   

      

ARTÍCULO —NQVBNO.— La Compañia estará gobernada por la 

Junta  Gena de Socios, será administracd: por el su 

Presidente Gerente General. ARTICULO DECIRADO. JUNTA 

      
    

GENERAL DE UI. La dunte General, constituida por 

los semi E legalmente convocados y  Feunidos, es el 

Srgano supremo de la Compañia, y tiene poderes para 

resolvér todos los asuntos relacionados con los negocios 
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c asunto constante en la convoca 

sociales. Sus atribuciones especificas son a) Designar 

remover por causas legales y fijar sue remuneraciones =l 

Presidente y Gerente General. bj Aprober las cuentas y 

a 
balances que presenten los administradores. 2) Hesolver 

sobre la forma de reparto de ditilidades, di Resolver ñ Y
 O 

acerca de la amortización de las pertes sociales, €) 

Consentir en (la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de MAevos Socios. +) Becidir acerca de las 

reformas tributarias. q)  Resaiver el gravamen O lea 

enajenación de inmuebles propios de la Compañia. 6h) 

Disponer que se entabien las acciones correspondientes 

cen contra de los administradores. 1) Las demás que no 

¿Estuvieren otorgadas en esta ley o en elo contrato social 

a lus gerentes, edministradores u  oftra OrFganiama e. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. — CLAS DE JUNTAS Y 

-COMNVOCATORIA DS. Las reuniones de la dunta Gensral serán 

 (Brdinarias Y Extraordinarias. Las Ordinerias CEE 

cefectuarán por loa menos una Vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores «a la finalización del ejercicio 

csconómico de la Compañia pera conocer el belance anual, 

los informes que presenten el  Fresidente y €el Gerente 

General, la distribución de utilidades y cualquier  0tra 

GrFiZa Las Extraordinarias 

iñ Se reimirán en cualquier época del año. Tanta en laz 

«Juntas Ordinarias come en las duntas Extraordinarias, 

«solo podrán tratarse los essuntos puntuelizados en la 

convocatoria y se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañia, salvo de la: dispuesta en el artículo



Compañia con och. díss de enticipación por 1 
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convocatorias serán hechas por carta personal remitido 

sd demicilio último registrado en los libros de la 

ym
 4 METI E 

uuu 
la celebración de la dunta, no se contará en dicho lapso 

la fecha en que se realiza la publicación de la 

convocatoria, mí de dla celebración de la Junta. La 

convocatoria será hecha por el Gerente General de la 

Compeñis. Cuando los socios que representen la totalidad 

del capital social se encuentren reunidos, —pereonalmente 

a representados, ses en cualquier tiempo o ligar, dentro 

del territorio pa a a
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entenderá que la diunta se 

encuentra convocada y quedará válidamente constituida 

pera kbretar cuelguiler asuntos y (dos asistentes de 

miscritbir el acta cajo sanción de nulidad aceptando por 

unenimidad la celebración de la Junta. ARTICULO > DECIMO 

SEGUNDO. REPARESENTACION.— Los socios concurrirán a la 

Aun ta benerala personalmente a pur medio «(de 

representante, E caso la representación € 

E E 
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50 conterirá par escrito y con carácter esper 

    

    

   

dunta, E TM iio que elo representante ostente poder 

general oo ki legalmente conferido. ARTICULO. —DECIMHO 

TERCERO ERNTE: Y SECRETARIA. DE LA. dJURTA,“ Las 

dunta  Eenersal serán dirigidas por el 

í Compañia El Gerente General actuará 

Coma Secreyaria., En coo de ausencia del  Frezidente q 

del Gerente Generali serán reemplazados por las personas 

que  desiánen para el efecta la Junta. ARTICULO DECIMO 

A 

A 
ed 
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CUARTO. QUDRUF Yo VOTACIONES. La dunta General se 

considerará debidamente instalada en Crimera 

COTO a Lodria ss, cuando dos asistentes e ila representen 

par la. menos el cincuenta y Cuna por ciento delo capital 

social. En segunda corvocatoria, la dunta se reunirá con 

bienda expresarse este Ta H
e
 

po E = a 5 o ú ñ ia
 a ri
 

qa
 o iZ m = mo
 A o Zi p
e
 

uN 1H]
 

el
 Ei
 

10 GE
 

BN 

particular en la convocatoria. Las decisiones se Lomarán 

por mayoría de votos del capital social  Cconmcurrente, 

entendiéndose que el. socio tiene derecho = UN VOTÓ por 3 

3 
1 

cada participación de UN DOLAR AMERICANO. Las YvoLos en 

Blanco. y laz  abetenciones se sluunarán a (le mayoria. 

ARTÍCULO DECIMO GUINTO.“ ALTAS Y EXPEDIENTES. De cada 

sezión de dunta General deberá elaborarse ina acla 

redactada en idioma Castellanos les misms= que llevarán 

las Firmas del Presidente y del Secretario de la Junta; 

cunpliéndose además con do dispuesto en el ertiícuio 

o
 ciente veinticuatro de le Levy de Compañias. La a sa de 

duntas Generales se llevarán en hojes móviles escritas a 

CUÉLLAR y foliadaz E  MÚmsera  Eeqguido, scrites en el 

AañvyerEo: y en elo reversa, en riguroso orden cronológica 
E 

n La 

sin de de
 r espacios en  blianco en la testo y rubricadas 

una  E- lUmna por elo Secretario de (da dunta General, 

SATICULO DECIA SEXTO. — DEL. FRESIDENTE Y Sus 

ATRIBUCIONES . — La  Compeñia tendrá un  Fresidente, que 

será elegido por la dunta Senerai de entre dos socios de 

la hnta o fuera de ellos para un período de CINCO ANOS 

pudiendo SE reelegidos indefinidamente. DE Sus 

FUNCIONES: ali EBupervigilar la  tuena marcha de la    
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ía y el cueplimienteo de la Ley y los Estatuto Ñ
 

Bjar Presidir y con+*Focar a dunta General de Socios si na Ñi
 

la hiciere el Gerente General. ARTICULO DECIAO.  SEFTIMND. 

TRIBUCIONES.- La dJunté 

  

GENERAL Y 

  

General» elegirá 21 Gerente General de la Compañia de 

entre los socios de la misma O fuera de ellos para 1 

perico de CAPO ARÍS mudiendo Ser reslegida 

ndefinidamentes, Tendrá La representación legala Pp 

iudicial o y extrajudicial de la Compañia. DE SUS 

ATRIRUCIÓN ES: ado Nombrar, Femov*er por  calsas legales 

Ed reonal, Y señelar Fenmmnmeraciones: bj.” Organizar Yu
 

r
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lao Gficinas de la Compeñiaz coco Dirigir el movimiento 

econémicoa de la Compañias di. Presentar a la dGunta 

General Ordinaria de Socios un informe anual Y el 

calance económico de la  Compañis, la Cuenta de Perdidas 

sv Banancias, le propuesta de distribución Cde utilidades; 

ej Manejar la caja y cartera de valcoresj Fi. Lbuidar: 

elo archivo y la correspondencia de (le Compañias q). 

Llevar Los libros sociales de la Compañiaz hide Convocar 

a Junta Beneradl de Socios id. Actuar como Secretario 

de la  dunte/iieneraldi der intervenir en  acloz Y 

COn ETalos E bre de la Compañia con les limiteciones 

    

  

constantes futariamentes Ej. Ejercer las demás 

atribuciones aladas por la duinta General 3 pa estos 

Estatutos pero da Ley. ARTICULO — DECIMO. UOTAVO, 

SUBROGAC IONIAS Cuerda faltare temporal a 

detinstivrento el FPresidente será  subrogado por el 

Yo viceversa».  COSPITULO. CUARTO. DEL 

 



            

REPARTO DE UTILIDADES, FONDOS DE RESERVA, DISOLU UCIÓN Y 

LIGUIDACIÓN “ ARTICULO DECIMO MOVENDO,.“ Las  titilidades he 

reción A Sus 2
 repartirán z los EC en Rraya 

participaciones sociales 

  

Una vez que e Maya 

efectuado laz deducciones dd LEY y especiales Y ñ 

facuitativas. El Ejercicio Económica de la Compañía 

comenzará el primero de enero y terminará el treinta y 

uno. de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIFAO.— 

DISOLUCIan Y LIQUIDACIÓN, cLa Compañía se disolverá 

legs  ( voluntariamente, y para estos efectos se estará 

2 lo. dispuesto en la Ley de Compañiaz y 

  

reformaze Fara el. trámite de liquidación se proceder qe 

segun la dispuesta en el cuerpa legal citado. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.“ e faculta alo Doctor JOSÉ 

REINALDO: FRÚasO. ARMAS a que reslice tedos los  ectos 

conducentes para el perfeccionamiente y constitución de 

da Compañia hasta alcanzar suo inscripción en el 

Registro Mercantil de Quita, listed señcr  Hatario sx 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa valídez del present elnetrimento.” (HASTA  áaiH 

LA — MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

toda el valor legai, la misfa que *e encuentra firmada 

oro el señor Dector José Prosño ármas, Abogado afiliado 

beje el número ocho mil ciento cincuenta y uno al 

Colegio de  fbagados de FPichincbal, Fara la celebración 

de esta escriture pública se | observaron todos laos 

d ju
a preceptos legale m Ll casta Y leida que les fue a loz e 

comperecientes poro mi, el Notaricd, se ratifican Y 
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firman conmigo en unidad de acto, DE TODO LO CUAL. DOY 

FE. 

UUOUy o     ALA RAE 

A OO IDEO-E 

    
VICENTE PABLO GUANANGA FACALLA, 
El. Mo. OPOG[SOVE-E 

  
 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

Mediante comprobante No. 134454633 ,el (la) Sr. JACOME COLLAGUAZO 

ALBA GRACIELA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de JACOME GUANANGA SEG.CIA.LTDA. : 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JACOME COLLAGUAZO ALBA GRACIELA | US$. 190.00 

GUANANGA PACALLA VICENTE PABLO US.$. 190.00 

GUANANGA PACALLA JOSE ANTONIO US.$. 20.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL US.$. 400.00 

OBSERVACIONES: 

    

Atentamente, 

  

AUT.011 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitucion de la 

compañia  JACOME GUAMARGA (REG. CiáÁ. LIDA., de Fecha veinte y 

eis, LA — APROPRACIÓN, mediante 

kesolución Número cero seís punto 4 punto 1 punto cero cero 

do de septiembre del dos mil 

E 

tres mili ochocientos treinta y nueve, de fecha once de octubre 

       

    

del dos mil seís de la Ruperirssendencia de Compañías. En 

Guíto, a dieciseis de octubre del 

   
Dr. FERNANDOÍPOLO ELMIR o 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO Uluy, 

  

y y o 
so 
o



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

DÚUvUS 

DO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 
CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. 
ESPECIALISTA JURÍDICO de 11 de octubre del 2.006, bajo el número 3054 del Registro 
Mercantil, Tomo 137; y, No.- 077 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada, Tomo 4.-.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ JACOME GUANANGA SEG. 
CIA. LTDA. >, otorgada el 22 de septiembre del 2.006, ante el Notario VIGÉSIMO 
   

   

     
así cumplimiento a lo A re t gulo ¡SEGÓN O de la citada Resolución de 

ci Ó en elDe $ Fee 4 
Registro Oficial 878 des29 de dgósto ¿del 
por seis meses, segúll” 1 ¿riergót Leya sl sado cofpel” 

Repertorio bajo el núme; PF - ¿Quito, a nueve' lo 4 sgño dos mil seis.- EL 
REGISTRADOR. _ 

  

    

         

RG/g.- 
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dá REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Uds 

“UE, 

¿6638 
OFICIO No. SC. 13. DJC. 06. 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JACOME GUANANGA SEG. CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

(( Y 
SECRETARIO GENERAL 

Atentamente, 

  
 


